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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1966.-Extracto .-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Villalba 
Rubio; los Concejales señores Del Moral Megido, Pérez 
Hernández, Valverde Díaz y Puig Maestro-Amado; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
risi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso, y el Gerente municipal de U rbanismo, señor Viz­
caíno Márquez. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. . 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 de septiembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 10.000 pesetas 
para la asistencia del Ingeniero don Sebastián ele la Rica 

al Congreso Internacional de Circulación, celebrado en Bar­
celona durante los días del 5 al 10 elel corriente, que tiene 
aplicación al crédito consignado para estas atenciones en 
la partida 31 del vigente presupuesto. 

4.0 Quedar enterada de un decreto ele la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción, con cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del recargo de la dé­
cima del paro obrero, de un crédito, importante 796.400 
pesetas, destinado a la construcción de un camino que dé 
acceso a la estación transformadora de basuras situada en 
La Muñoza, a condición de que la entidad concesionaria 
de la referida estación reintegre al Ayuntamiento el 50 
por 100 de dicho importe. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del nombramiento del Procura­
dor consistorial don Adolfo Morales Vilanova para que 
asista en representación del Ayuntamiento a la Junta gene­
ral de acreedores de Constructora Royes (S. A.), en rela­
ción con la suspensión de pagos que se tramita ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 3, en defensa de los 
intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, dado el carácter de urgencia, que la Corpo­
ración se muestre parte en el juicio de faltas que se instruye 
en el Juzgado municipal número 22 por el accidente ocu­
n-ido el día 20 de julio último, en el que se causó daños 
a dos operarios del Servicio de Limpiezas por la furgoneta 
matrícula M-2S2779, propiedad de Columba (S. L.), en 
elefensa ele los intereses municipales. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
ele Gobierno, fecha 12 de agosto del año en curso, por el 
que se pasó a la situación ele excedencia voluntaria a la 
Matrona numeraria de la Beneficencia Municipal doña 
Pilar de Frutos Miguel, con efectos desde el 1 del mismo, 
en el sentido de fijar dichos efectos en el día 12 del repe­
tido mes de agosto, una vez que, según se ha comunicado 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal, la citada 
Matrona ha prestado sus servicios hasta la expresada fecha . 

8.0 Conceder a don Cirilo Vicente Sanz, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d),- 62 Y 63 del vigente reglamento de 
F uncionarios de Administración local de 30 de mayo 
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de 1952 Y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

9.° Conceder a don Juan Francisco Fuentes Barrasa, 
. operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962. 

10. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión de 
3 de agosto último, por el que se aprobaba la jubilación 
por invalidez ordinaria de don José Orcoyen Baquedano, 
Practicante de la Beneficencia Municipal, en base al falle­
cimiento de éste, acaecido el día 22 de julio último, dán­
dose cuenta de ello a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a los efectos de la anulación del 
expediente que por la misma se instruye en relación con 
dicha clase ele jubilación en favor del interesado. 

Urbanismo y Obras 

11. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas elel concurso-subasta de obras de saneamiento 
de la calle del Arroyo de los Meaques, en la zona superior 
de la Casa ele Campo, y adjudicar definitivamente el mismo 
a favor de don Gregorio Marianini Sanz, en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.820.292,04 pesetas. 

12. Rectificar la adjudicación provisional de la subasta 
de obras de extensión de hormigón asfáltico en la calle de 
Juan Peñalver y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Francisco Portillo (S. A.), con la baja ofrecida del 6,20 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 287.500 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle de Alcalá, 
entre la Puerta del Sol y la plaza de la Independencia, 
con inclusión de esta última, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, . que as­

ciende a la cantidad de 2.733.540,84 pesetas, sea cargo 
a la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución de las obras se efectúe me­
diante concierto directo, exceptuándose de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en razón a su reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
en el preceptivo expediente sumario redactado al efecto. 

Cuarto. Que la adjudicación directa recaiga a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), 
contrata del Servicio de Alumbrado del Ayuntamiento, en 
los precios tipo del presupuesto de contrata y en las con­
diciones aprobadas; y 

Quinto. Que se impongan las contribuciones especia­
les a aquellas personas o entidades beneficiadas por dichas 
instalaciones, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, conforme a la Ordenanza 
fiscal reguladora, haciendo constar, a los efectos del ar­
tículo 39 del reglamento de Haciendas locales, que no se 
han concedido subvenciones o auxilios por personas o enti­
dades que pudieran estar sujetas o no a la obligación de 
contribuir especialmente. 

14. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación de 11 de mayo último, en la que se fija 
como justo precio de una parcela de 549,30 metros cua­
drados de superficie, propiedad de don Luis Fernández 
Abecia, que se expropia para el ancho oficial de la calle 
del Maestro Arbós, la cantidad de 21.262,50 pesetas. 
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15. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación de 1 de junio último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno de 30,84 metros 
cuadrados de superficie, propieqad de don Domingo Río 
Rivas, necesaria para regularizar la calle de Falcinelo, la 
cantidad de 961,40 pesetas. 

16. Acatar la r esolución del Jurado Provincial de 
Expropiación de 18 ele mayo último, en la que se fija como 
justo precio de la finca que se expropia, en la cual hay 
instalada una industria de cinematógrafo, y que mide una 
superficie ele 509,04 metros cuaelrados, ele los que hay 
construídos 408 metros cuadrados, propiedael de don Fran­
cisco José Sac Mensegar, sita en la avenida de la Albufera, 
con vuelta al callejón de Vélez, por la suma total de 
4.310.520,66 pesetas. 

17. Apropiar una parcela de terreno ele 16,22 metros 
cuadrados ele superficie, sobrante de vía pública, a la finca 
números 15 y 17 de la calle del Mar del Japón, propiedad 
de don Francisco Díaz Aguado, por ser necesaria para 
regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación de! sector, por el precio de 41.782,72 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento e ingreso ele su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de U rbanismo. 

Hacienda 

18. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 7.782.344 pesetas, importe ele las dozavas 
partes correspondientes a los meses de septiembre y octu­
bre del presente año del crédito consignado en la parti­
da 568 del vigente presupuesto, para cubrir el déficit inicial 
previsto en el presupuesto de explotación de dicha Empresa, 
según el artículo 24 del reglamento de constitución de 
la misma. 

19. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y de galgos durante el pasado mes de agosto, 
teniendo en cuenta que se trata de la remuneración de 
unos servicios prestados de conformidad con el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 22 de noviembre 
de 1961, con cargo a la partida 19 del vigente presupuesto, 
cuyo importe deberá ser recogido en la primera nómina 
única que se confeccione. 

20. Aprobar un gasto de 8.094 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspec­
tor Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones de la cantidad líquida recaudada durante 
el pasado mes de agosto, de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto, cuyo importe deberá ser recogido en la pri­
mera nómina única que se confeccione. 

21. Aprobar un gasto de 23.188,50 pesetas, importe 
de la nómina por trabajos de extensión de recibos del 
arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y urbana corres­
pondiente al primer semestre del año actual, efectuados 
por los servicios recaudatorios de la Delegación de Hacien­
da, y su abono . con cargo al crédito consignado en la par­
tida 18 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
4.442 pesetas para satisfacer el importe de indemnizacio­
nes por daños ocasionados a vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 15.615.246,34 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y tres certificaciones de obras 
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realizadas por diferentes contratas a dependencias y Servi­
cios municipales, con cargo a los capítulos II, VI Y VIII 
del vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 8.880.986,58 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones y seis facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales, con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente 
presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 1.466.399,12 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones y dos facturas 
por obras y trabajos de reparaciones, construcción de sepul­
turas, etc., realizados en edificios y dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

26. Conceder a don Fulgencio López Guerrero la exen­
ción de pago de! arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Gregaria Crespo, 
con vuelta a la de la Unión, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por una ordenación admi­
nistrativa que imposibilita su edificación, disfrutando, por 
tanto, de la exención prevista en el artículo 504-2.° de la 
vigente ley de Régimen local, en relación con el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio, y disponer la baja en matrícula del terreno de que se 
trata con efectos desde el 1 de mayo último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petiCión, retirando 
del cobro y anulando todos los recibos que se encuentren 
pendientes 'de pago y que hubieran sido expedidos con pos­
terioridad al primer semestre de 1964. 

27. Conceder a don Jesús Aguilar Pascual la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca de su propie'dad sita en la calle de Alonso Martas, 
sin número, figurada a nombre de doña Adela Morales 
e hijos, teniendo en cuenta su carácter de inedificable por 
estar afectada por una ordenación administrativa que im­
posibilita su edificación, disfrutando, por tanto, .de la exen­
ción prevista en el artículo 504-2.° de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio, y disponer la baja 
en la matrícula de solares sin edificar con efectos desde 
el 1 de julio último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con anulación y retirada del 
cobro de los recibos expedidos a partir del 1 de diciembre 
de 1965, y que cause nueva alta a nombre del solicitante la 
extensión superficial edificable de la finca de 280 metros 
cuadrados, declarándose por el resto de la superficie que 
la integra la exención indicada ; la superficie que figura 
en la nueva alta tendrá carácter provisional, a reserva de 
lo que resulte en la tira de cuerdas que en su día se 
practique. 

28. Conceder a don Lucio Ruiz Rojas la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 7 de la calle de Amorós (antes Iriarte), 
por estar edificada en la superficie de 84 metros cuadrados, 
satisfaciendo la contribución territorial urbana y el arbitrio 
municipal sobre dicha riqueza, y por estar afectado el resto 
no construído por un retranqueo de 4 metros de fondo que 
lleva la calle de Eraso en sus números pares, a cuya calle 
da la citada finca, disfrutando, por tanto, de la exención 
prevista en el artículo 504-2.° de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con e! apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora de! arbitrio, y disponer la baja en 
la matrícula de! citado arbitrio de la inscripción núme­
ro 143/65 con efectos desde elIde mayo último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, con 
anulación y retirada del cobro de cuantos recibos estuviesen 
pendientes de pago con posterioridad al 1 de enero del año 
en Curso. 

. . 29. Conceder a don Ricardo Diego Samperio la exen­
Clan de pago del arbitrio de solares sin edificar corres-
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pondiente a una parcela de terreno de 80,30 metros cua­
drados, situada en la calle de Ruiz Ocaña, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación, 
disfrutando, por tanto, de la exención prevista en el ar­
tículo 504-2.° de la vigente ley de Régimen local, en rela­
ción con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, y disponer la baja en la matrícula 
del terreno de que se trata, con efectos desde el 1 de 
febrero del año en curso, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago 
y hubieran sido expedidos con posterioridad al 1 de enero 
de 1965. 

30. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 56 de la calle 
de Alcalá, teniendo en cuenta que disfruta igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, por lo que es de 
aplicación lo establecido en el artículo 590-7.° de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con la base 8.a de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio, y anular el acta de invi­
tación, contra la que se reclama, así como la liquidación 
derivada de la misma, debiendo causar baja en la matrícula 
de solares edificados y sin edificar la inscripción núme­
ro 50.366, del distrito de Congreso, con efectos desde el 
1 de julio último, retirando y anulando todos los recibos 
expedidos que se hallen pendientes de pago. 

31. Conceder a don Heliodoro Loras Andrés la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para el 
local sito en la calle de Campo Real, 4, por estar destinado 
el mismo a la guarda de útiles de trabajo, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado F) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

32. Conceder a don Miguel Alabaud de la Salud la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller mecánico en la calle de Santa Hortensia, 18, en virtud 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza para los 
traslados que, como en el caso presente, tienen carácter 
forzoso; si bien esta exención alcanzará únicamente a los 
mismos elementos para los que poseía licencia en el local 
de procedencia, viniendo obligado al pago de los relativos 
al garaje y demás elementos con que ahora amplía su in­
dustria, todo ello de conformidad con lo establecido en la 
base 28, apartado b), de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

33. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la Congregación 
de Religiosas Esclavas de María Inmaculada contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia que desestimó la reclamación sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 14 de la calle del Marqués del Riscal. 

34. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
conten~iosoadministrativo interpuesto por don Enrique Gar­
cía Ramal Cerralbo contra el acuerdo municipal que deses­
timó su reclamación contra la liquidación del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en las calles de Guipúzcoa y San Agustín. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso en 
ochenta y seis expedientes, las resoluciones dictadas por la 
Jefatura Central de Tráfico, estimando los recursos de al­
zada contra las multas impuestas por infracción del Bando 
de 1 de febrero de 1965 . 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso en 
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dieciocho expedientes, las resoluciones dictadas por la J efa­
tura Central de Tráfico, estimando los recursos de alzada 
contra las multas impuestas por infracción del Bando de 
S de septiembre de 1964. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencio o en 
treinta y seis expedientes, las resoluciones dictadas por la 
Jefatura Central de Tráfico, estimando los recursos de al­
zada contra las multas impuestas por infracción del Código 
de la Circulación. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por la Jefatura Central de Tráfico, estimando 
el recurso de alzada interpuesto por Culmen (S. A.) contra 
la multa impuesta por infracción del Bando de 24 de sep­
tiembre de 1964. 

39. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar que constan en 
el expediente, impuestas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras y construcción de colectores, absor­
bederos y bocas de riego en la ronda de Toledo, entre las 
glorietas de la Puerta de Toledo y la de Embajadores, como 
complemento de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno y de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

40 a 44. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de ensanche de la calzada, renovación de pavi­
mento con aglomerado asfáltico y renovación de aceras en 
la calle de Serrano, en el tramo comprendido entre las de 
Goya y Juan Bravo, aprobadas por acuerdo de 16 de diciem­
bre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras (late­
ral izquierdo) en el paseo de Calvo Sotelo, aprobadas por 
acuerdo de 3 de agosto último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, aprobadas por 
acuerdo de 15 de junio último. 

Obras de pavimentación en la glorieta de Quevedo, 
aprobadas por acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en los polí­
gonos IV y V del barrio de Salamanca, aprobadas por 
acuerdo de 14 de agosto de 1964. 

45. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Antonio Cavero, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que alcanzan en total 28.561,41 pesetas por calzada, 
8.082,38 pesetas por aceras y 47.348,38 pesetas por alcan­
tarillado, debiendo proseguirse los trámites de los expedien­
tes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de 
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la fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponer e al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

46. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de la Yedra, entre 
la avenida de Pío XII y la carretera de Alcobendas, así 
como las cutoas que corresponde abonar a cada uno de su 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que alcanzan en total pese­
tas 141.195,27, debiendo proseguirse los trámites del expe­
diente, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cautas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

47. Abonar a don Angel Perea Baró, administrador de 
la finca número 71, antes 61 y 63, de la calle de Segovia, 
propiedad de doña Antonia Esperanza y otros, como here­
deros universales de don Juan José Ochoa P erea, y en la 
que el Ayuntamiento tiene arrendado un local destinado 
a Puericultura, las cantidades que en concepto de alquileres 
le corresponde satisfacer durante el año 1965, y que no 
fueron hechas efectivas por haber cesado en su ejercicio el 
anterior administrador del inmueble, don Emilio Cerdán, 
y que el pago de las referidas cantidades se efectúe de la 
siguiente forma: la cantidad de 2.790 pesetas, correspon­
diente a los dos primeros trimestres de 1965, a razón de 
1.395 pesetas cada uno, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 326 del presupuesto general ordinario de gas­
tos de 1965, se incorpora a las "Resultas u obligaciones 
pendientes de pago" del formulado para 1966, y la de pese­
tas 2.790 de los trimestres tercero y cuarto del mismo año, 
a razón igualmente de 1.395 pesetas, con aplicación al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto 
de ingresos, como minoración de los ingresos del mismo, 
y disponer, asimismo, que se libren a favor de don Angel 
Perea Baró las cantidades que por este concepto de alqui­
leres se hallan acreditadas en la nómina correspondiente del 
corriente año a nombre de don Emilio Cerdán, como igual­
mente las que en lo sucesivo se devenguen por el arren­
damiento de este local. 

48. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo de 15 de junio último por don Luis López 
López, en representación de don José Meseguer Ródenas, 
sobre expropiación de la finca número 20 de la calle de 
Dante, afectada por la ampliación del grupo escolar del 
Divino Maestro, en consideración a que no se alegan en el 
mismo hechos o fundamentos de derecho que no fuesen 
tenidos en cuenta para adoptar el acuerdo recurrido. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el adoptado en sesión de 13 de j u­

lio último respecto a la enajenación en pública subasta ele 
diversos vehículos de motor radican tes en los depósitos I11U­

nicipales, como consecuencia de la recogida de los mismos 
de la vía pública por los servicios de la Policía Municipal 
y de Tráfico hace más de dos años, en el sentido de excluir 
de la ya convocada el señalado con el número matrícula 
M-170614, y, de la que ha de celebrarse a continuación, 
conforme a lo dispuesto en dicho acuerdo, el M-ll0268, 
ya que por haber pertenecido a componentes de las Fuerzas 
americanas de las bases españolas corresponde su propiedad, 
al ser abandonados por sus dueños y según convenio esta-
blecido, al Gobierno español; y . 

Segundo. Que como consecuencia, se oficie oportuna­
mente a la Dirección General de Aduanas del Ministerio 
de Hacienda, poniendo a su disposición ambos vehículos 
para que proceda a su retirad:=t del depósito municipal. 
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Enseñanza 

50. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco Carrasco Plaza contra acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 11 de mayo último, 
por el que se adjudicaron las obras de construcción de un 
grupo escolar en el barrio de San Fernando, de Canillas, 
a la empresa Gonzalo Barba (S. L.), con la baja del 9,07 
por 100 sobre los precios tipo. 

Seguridad y Policía Municipal 

51. Aprobar un gasto de 4.621,40 pesetas, con cargo 
a la partida 757, capítulo VII, artículo 3.°, concepto 1.0, 
del vigente presupuesto, importe del presupuesto de hono­
rarios y gastos de reconocimiento de un enlace radioeléc­
trico instalado, con destino a los servicios de la Policía 
Municipal, que se hará efectivo a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, Centro regional de Madrid. 

* * * 

Hacienda 

52. Aprobar las certificaciones por obras, servIcIos y 
suministros contratados, correspondientes al ejercicio del 
año 1965, por un importe total de 79.443.440,98 pesetas, 
y su abono con cargo a la partida 501 bis, creada en el 
vigente presupuesto para esta atención; y que teniendo en 
cuenta el volumen de su importe total no podrá hacerse 
efectivo de una sola vez, se subordine el pago a las dispo­
nibilidades de Tesorería, escalonándose de tal manera, que 
no se dé ninguna preferencia a unos o a otros, sino que el 
abono se efectúe a medida que aquellas disponibilidades 
lo permitan, de forma que sean todos los contratistas rela­
cionados quienes lleguen a percibir la parte que sea posible 
de las cantidades que se les adeuda. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del .reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Pompa García, para cafetería en la calle 
del General Mola, 105. 

Don José Alvarez Merino, para venta de calzado en la 
calle de Bravo Murillo, 277. 

Arema (S. L.), para domicilio social en la avenida de 
Bruselas, 56. 

Construcciones Risco (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Duque de Sesto, 34. 

Inmobiliaria Bellva (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Duque de Sesto, 34. . 

Don J ulián Martínez Ruiz, para venta de patatas fritas 
en la calle E, bloque 27, tienda 1-S (barrio del Pilar). 

Don Juan Domínguez Azabal, para taller de imprenta 
en el poblado dirigido de Canillas, bloque 87. 

. Don Orencio García López, para instalar una cámara 
fngorífica en la calle de Joaquín García Morato, 32. 
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Sada (S. A.), para domicilio social, venta de automó­
viles y estación de engrase en la calle de Joaquín García 
Morato, 12l. 

Don Gabriel Menchero N úñez, para bar en la calle de 
Sánchez Preciados, 42. 

Doña Felipa Eraz Sánchez, para bar en la plaza de 
Olavide, 3. 

Doña Crescencia Panadero Millán, para taller de serre­
ría en la calle del Sabanero, 36. 

Don Luis García Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto de Arlabán, 96. 

Don José Prieto N úñez, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Amposta, 5. 

B. M. (S. A.), para restaurante en la calle Mayor, l. 
Don Daniel Morillas Sierra, para venta de huevos, caza 

y pollos asados en la calle del Puerto Alto, 23. 
Don Jesús Rodríguez Martínez, para bar, como amplia­

ción, en la avenida de Oporto, 20. 
Don Manuel Froilán Galindo, para venta de huevos, 

aves y caza en la calle de Eusebio Morán, 15. 
Don Angel Zavala García, para taller de cerrajería en 

la calle de los Marcudos, 2. 
Don Mariano Rodríguez, para taller de carpintería, 

como cambio de nombre, en la calle de Lazaga, 22. 
Don Fermín Clemente Langa, para taller mecánico en 

la calle de Leganés, 15. 
Distribúción y Comercio (S. A.), para taller y venta de 

maquinaria en la calle de Vizcaya, 9. 
Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos 

en la Colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 1-D. 
Don Florencia de Prada San Román, para bar en la 

calle de las Peñuelas, 53. 
Don Eugenio López Manzaneque, para taller de car­

pintería en la calle de Pedro Laborde, bloque 2-A, tienda 
número 4. 

Don J ulián Martínez Ruiz, para venta de frutos secos 
en la calle E, bloque 27 (barrio del Pilar) . 

Don Elías Martínez Montero, para cafetería en la calle . 
de Modesto Lafuente, 4. 

Don Fulgencio Oliva Orcero, para taller de transfor­
mación de plásticos en la calle de San Antonio de Padua, 
número 39. 

Doña Sofía Pérez Garcés, para frutería y verdulería 
en la calle de Betancunia, 6, local número 3. 

Don Fortunato Martínez Martínez, para frutería en la 
calle de Angel Luis de la Herranz, 3 (Colonia Pinar 
del Rey). 

La Ceres Industrial (S. L.), para venta de pan en el 
barrio de Villaamil, bloque 6, local número 3, letra B. 

Don Gregario González Choren, para carbonería en el 
poblado de San Juan, bloque L. 

Don Serafín Ayladas, para bar cafetería en la calle del 
General Oraa, 44. 

Don Dimas Duque Fraile, para frutería y verdulería 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 8. 

Doña Josefa Carmona Garrido, para frutería y verdu­
lería en la calle de Antonio López, 6. 

Don José Luis García Jiménez, para taller de protésico 
en la calle de Jesús del Valle, 7. 

Doña Elvira Van Kajaba, para venta por mayor de 
papel en la calle de Padilla, 29. 

Doña María del Carmen Domínguez Román, para sal­
chichería en la avenida de Palomeras, 124 (galería comer­
cial, puesto número 16). 

Doña Cándida Díaz Pozuelo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Silvia Abad, 80. 

Don Julio Prieto Gutiérrez, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra de Meirás, 44 . 

Don Abilio Barroso Moreno, para venta de variantes 
en la calle de la Cruz de la Misa, sin número (Vicálvaro). 
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Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 50. 

Don Juan José Estúñiga García, para taller de artesanía 
de vidrio en la calle de Enrique Fuentes, 27. 

Don Manuel Froilán Galindo, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de Eusebio Morán, 15. 

Don Antonio de Miguel Cebrián, para pescadería en 
la plaza Comercial, 304 (Gran San BIas). 

Don Juan García Barrera, para elaboración y venta de 
churros, buñuelos y patatas fritas en la calle Cuatro, 102 
(Palomeras Bajas). 

Don Vicente Gonzalo Gómez, para venta de pescados 
y mariscos en la colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 
número 3, casa H. 

Panificad ora del Carmen (S. A.), para venta de pan 
en la calle de la Alegría de Oria, 7, bloque 4, local nú­
mero 5. 

Doña J ustina Bueno Barrero, para casquería en la calle 
de Andrés Torrejón, 3. 

Don Enrique de Céspedes Gómez, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de ViIlaamil, 1 y 3. 

Don Antonio Jiménez Tejeda, para venta de pan y 
bollos en la calle de Encarnación Oviol, 92. 

Don Germán Colino Elipa, para restaurante en la calle 
del Mar Cantábrico, 2. 

Don Miguel Estival Ariza, para taller de cerrajería 
en la calle del Doctor Cortés, 26. 

Doña María de los Angeles Moreno, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Castelló, 79 y 81. 

Don Antonio Esteban López, para bar en la calle de 
Martín.ez de la Riva, 191. 

Don Francisco López Magano, para venta de aves, 
huevos y caza en el poblado dirigido de Fuencarral, tienda 
número 2, puesto número 21. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar unos trans­
formadores en el paseo de los Pontones, sin nÍtmero. 

Don Julio Sánchez Carrasco, para heladería en la calle 
de Martínez de la Riva, 84. 

Don Emilio del Ama España, para taller mecánico en 
la avenida de Pedro Díez, 12. 

Agrupación racional Huevera, para venta de comesti­
bles en la calle de Jaime el Conquistador, 35. 

Don EIías López Garrido, para bar, como ampliación, 
en la calle del Pico Montánchez, 10. 

Muebles y Cocinas de Calidad (S. A.), para taller de 
carpintería en la avenida de Matilde Hernández, 34. 

Don José Soler Pascual, para fábrica de pinturas en 
la calle de Serrano, 16. 

Don Pablo Gómez Gallego, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de José, 17. 

Don Fadrique-Gaspar Velázquez Matías, para despacho 
de hielo, como ampliación, en la plaza de Roger de Flor, 6. 

Don José Rodríguez Pérez, para café bar en la calle 
del Radio, 20. 

Don Carlos Adélmar Gómez, para taller de carpintería 
en la calle del Panizo, 33. 

Don Juan Amor García, para taller de carpintería en 
la calle de José del Pino Jiménez, 40. 

Don Marcelo García Mora, para taller de fundición en 
la calle del Monte Extremar, 24. 

Don Juan Márquez López, para bar en la calle de J ~sé 
del Pino Jiménez, 70. 

Doña María Luisa Fernández, para despacho de avisos 
de tinte en la calle del Mesón de Paredes, 25. 

Don Manuel Rodas Martínez, para taller de imprenta 
en la calle de Manuel Luna, 31. 

Don León Barrientes de la Puente, para taller de con­
fecciones en la calle de José María Pemán, 4. 

Don Patricio Rodelgo Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Sallaberry, 17. 
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Doña Julia García Sibert, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Manuel Fernández y González, 
número 17. 

Don Vicente Pedregal García, para taller de trituración 
de vidrio en la calle de María Pedraza, 9. 

Doña Elisa Amado Alonso, para taberna en la calle del 
Monte AYrt , 22. 

Don J esÍts Sánchez Sánchez, para fábrica de cinturones 
en la calle de Eloy Gonzalo, 18. 

Don Luis Cifuentes Garrica, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Mercedes, 19. 

Don Francisco Carbonell Caballero, para tienda de ul­
tramarinos en el poblado dirigido de Caño Roto, local 
número 34. 

Sarteco (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Sagasta, 27. 

Don Félix Gutiérrez Cid, para taller de preparación 
y montaje de persianas en la calle de Siena, 40. 

Don Juan Carrasco Alvarez, para taberna en el poblado 
dirigido de Caño Roto, local nÍtmero 25. 

Don Manuel Matamoros Zapata, para frutería y ver­
dulería en la Colonia del Molino de Viento, 9 (Vicálvaro). 

Don Alfonso de las Heras Pintor, para venta de cerra­
duras en la calle de la Imagen, 5 y 7, tienda número 42. 

Doña Matilde del Cerro Flández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Huesca, 4. 

Don Enrique Torres Brea, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de José Paulet, 2. 

Ruescas - Mccann Erickson (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 34. 

Don Frutos García Pérez, para venta de confecciones 
en la calle de Marce10 Usera, 92. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para mantequefÍa y 
venta de fiambres en el · Mercado de Doña Carlota, puesto 
número 57. 

Don Juan Delgado Espinosa, para reparación y adap­
tación de aparatos de óptica en la avenida de José Antonio, 
número 55. 

Don José Luis Calatrava Perales, para taller de colchas 
en la calle de Fray Ceferino González, 9. 

Don Felipe Provencio Sanz, para venta de frutas, ver­
duras y aceitunas en la calle del Mesón de Paredes, 25. 

Don Leonardo Retuerta Retuerta, para taberna en la 
calle de Julio Centeno Barrigón, 6 (Vicálvaro). 

Ramón Casús y Compañía (S. A.), para pensión en la 
calle de Arrieta, 4. 

Cooperativa Nacional de Transportes de Mercancías en 
Automóvil, para oficina y depósito en la calle de Toledo, 
número 102. 

Don Francisco Vieta, para taller de reparación de apa­
ratos de radiotelefonía y similares en la calle de Viriato, 
con vuelta a la del General Alvarez de Castro, 23. 

Don Joaquín Frías Vivanco, para venta de material 
fotográfico en la calle de Alcalá, 41. 

Don Juan Antonio Requejo Novo, para venta de con­
fecciones y sombreros en la calle del Arenal, 5. 

Moccamat Española (S. A.), para almacén y venta de 
cafeteras en la calle del General Moscardó, 31. 

Instituto Americano (S. A.), para almacén de libros 
en la calle de Mendívi1, 6 y 8. 

Don Isabe10 Moreno Carabaño, para taberna en la calle 
de El Toboso, 49. 

Motor España (S. A.), para garaje y venta de auto­
móviles en la calle de Antonio López, 88 y 90. 

Don Silverio Wassmann Castillo, para fábrica de apa­
ratos de cinematografía en la calle de Va1derribas, 59. 

Don Teodoro Martín Torres, para venta de juguetes 
en el barrio de Morata1az, polígono G, tienda número 142. 

Don Antonio García Arroyo, para venta por mayor de 
maquinaria en el camino de Valderribas, 32. 
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Don Andrés Sánchez Díaz, para estudio fotográfico en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 542. 

Don Antonio Ronquillo Rubio, para venta de material 
eléctrico y aparatos electrodomésticos y de televisión en la 
calle de Múller, 18. 

Don Manuel Samajón García, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Virgen de la Oliva, 71 (galería 
comercial, tiendas números 19 y 20). 

Doña Juana López Sevilla, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de San Antonio de 
Padua, 35. 

Don Cristóbal Sánchez Ruiz, para taberna en la avenida 
de Palomeras, 110, bloque 1-B, local número 3. 

Beloit Walmsley International (e. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Rafael Calvo, 5. 

Compañía Aux iliar de Iluminación (S. A.), para domi­
cilio social y alquiler y venta de aparatos eléctricos en la 
calle de Zabaleta, 48. 

General Española de Automáticos (S. A.), para taller 
de reparación de aparatos de radio y televisión en el camino 
de Valderribas, 24. 

Don Emilio Zaballos Gutiérrez, para despacho de avisos 
de tinte en el poblado de Orcasitas, bloque 39, nave, 35. 

Pavimentos Montero (S. L.), para exposición y venta 
de pavimentos en la calle del Pradillo, 10. 

Rumianca-Siasa (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Sagasta, 15. 

Jaca (S. A.), para domicilio social en la calle de Serrano, 
número 7. 

Don Ramón Vergara González, para taller de carpin­
tería en la calle de la Madre de Dios, 46. 

Don Pedro González Alvarez, para taller de vaciador -
y venta de cuchillos en el Mercado de la Paz, puestos 
números 111 y 112. 

Don Rafael Sanz López, para taller mecamco, como 
ampliación, en la calle de las Manchegas, 4. 

Don Demetrio Bermejo Andaluz, para bar en la calle 
ele Santa Ana, 2. 

Don Jesús Fraile Redondo, para obrador de pastelería 
y bollería en la calle de Leonor Góngora, 36. 

Don Santiago de Miguel Lesalta, para instalar una 
cámara frigorífica en la calle de Silvio Abad, 46. 

Don Moisés Ortega Antón, para instalar un armario 
frigorífico eri la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 89, local número 11. 

Van (S. A.), para fábrica de juguetes en la calle de 
Joaquín García Morato, 133. 

Don Felipe Rodríguez Díaz, para venta de máquinas 
ele coser, como ampliación, en el pasaje de la Oca, 63. 

Don Fidel Cobo Cobo, para bodega en la calle de Pedro 
Laborde, bloque 5, local número 1. 

Don Manuel Escudero Martín, para venta de vinos en 
la calle de Silvio Abad, 70. 

Don Dámaso Vadorrey Espinosa, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Villastar, 27. 

Don Jesús Muñoz Garay, para pescadería en la avenida 
del Manzanares, 44. 

Don Mariano Sánchez Arenas, para taller de ebanista 
en la calle de la Virgen del Castañar, 4. 

Don Antonio López Gauyac, para venta de confecciones 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 31. 

Sociedad Ibérica Parquet y Pavimentos (S. A.), para 
oficinas en la calle de San Ernesto, 10. 

Don Juan Alicia Alvir, para venta de confecciones en 
la avenida de Palomeras, 104. 

Don Mateo Botija Martínez, para instalar maquinaria 
en su taller, como ampliación, de la calle de Soria, 5. 

Comunidad de Religiosas Concepcionistas Franciscanas, 
para colegio en la calle de Luis Domingo, 1 (Colonia de 
San Vicente de Paúl). 

19 de septiembre de 1966 

Doña Josefa González Alvarez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Ruda, 19. 

Don Fernando Reguero Martín, para sastrería en la 
calle de Ramón Luján, 31. 

Don Máximo Aruzo Adeliño, para perfumería y mer­
cería en la calle de los Pinos Alta, 109. 

Don José Martínez López, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y cubertería en la calle de_ Fernando el Ca­
tólico, 10. 

Lencerías Arapiles (S. A.) , para venta de confecciones 
en la calle de Escosura, 3. 

Laboratorios Coca (S. A.), para oficinas en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, 15. 

Don Manuel Carreiras Usobiaga, para taller de joyero 
en la calle de Máiquez, 11. 

Don Santiago Fernández Guerra, para peluquería de 
señoras en la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

Doña Rosa Domingo García, para fábrica de juguetes 
en la calle de la Virgen de Nuria, 1. 

Viviendas Mancomunadas (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 22. 

Comercial Stones (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Conde del Valle del Súchil, 15. 

Zhare (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Conde del Valle del Súchil, 17. 

Comercial Electrónica Madrileña (S. A.), para domici­
lio social y -venta de juegos electrónicos en la calle de 
Blasco de Garay, 63. 

Don Angel García Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 2. 

Don Carlos Lindner Bohomer, para depósito de peces 
domésticos en la calle de los Peñascales, 8. 

Doña Carmen Villarrubia Benedicto, para venta de 
artículos de limpieza en el barrio de Moratalaz, polígono 1, 
número 11, tienda número 2. 

Doña Antonia Ruiz Parra, para venta de confecciones 
en el barrio de Moratalaz, polígono 1, número 431, casa 115. 

Don Antonio Urbano Moreno, para venta de confec­
ciones en e! barrio de Moratalaz, polígono 1, número 2 
(435), casa 116. 

Don José Luis Yagüe Domínguez, para venta de cal­
zado en el barrio de Moratalaz, polígono 1, local número 1 
(437), casa 117. 

Don Emiliano López Sanz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Moratín, 9. 

Don Bernardo Calvo García, p-ara taller de carpintería 
en la calle de la Sierra Toledana, 3. 

Don Adelino López Iglesias, para casquería en la calle 
de! Puerto de Cardoso, 10. 

Don Justo Cámara Sánchez, para venta de vino en la 
calle de la Virgen de la Monjía, 9. 

Don Lisset Rossel López, para venta de relojes y bisu­
tería en la avenida de la Reina Victoria, 13. 

Don Antonio Martínez Cruz, para confitería y paste­
lería en el barrio de Moratalaz, polígono K, torre 36, tienda 
número 1. ' 

Don Elías Fernández Arroyo, para limpieza de pisos 
y locales en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 62. 

Don Florencio Navas Chispas, para venta de confec­
ciones en la calle de Peironcely, 16. 

Don Bernardino Roales de Cruz, para exposición y 
almacén de muebles en la plaza de Tarifa, 4. 

Doña Josefina Esteban, para academia de corte y con­
fección en la calle de Marcelino Alvarez, 21. 

Don Leoncio M uñoz García, para taller de reparación 
y alquiler de bicicletas en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 109. . 

Don Antonio Vega Osuna, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de María Orúe, 1 (Villa verde 
Bajo). 
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Don Gregorio Ibáñez, para colegio academia en la calle 
de Marcelino Alvarez, 31. 

Don Celedonio Rodríguez Morales, para almacén y 
venta por mayor e importación de artículos de mercería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 21. 

Don Celedonio Sánchez Blázquez, para venta de pan 
y bollos en la calle de María Antonia, 6. 

Don Juan Pedro Ramírez García, para taberna en la 
avenida de uestra Señora de Valvanera, 96 (galería co-
mercial, tienda número 34). 

Don José Ruiz López, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en la calle de Zamarra­
mala, 2, local número 8. 

Don Florián Delgado Díaz, para almacén de papel en 
la calle de Mediodía Grande, 12. 

Doña Josefa Benito Martínez, para venta c1e confeccio­
nes en la avenida del Marqués de Corvera, 46. 

Don Félix Puente Arranz, para ferretería, droguería 
y venta de aparatos electrodomésticos en la avenida del 
Marqués de Corvera, 60. 

Don José Caballos Vinagre, para venta de muebles en 
la avenida del Marqués de Corbera, 73, tienda número 3. 

Don Victorio Navazo Núñez, para bodega en la calle 
del Doctor Blanco Soler, 7. 

Doña María Luisa Sánchez Benito, para peluquería de 
señoras en la calle de Padilla, 53. 

Don Julio Vallaclares Ibarreche, para oficinas en la calle 
de Cea Bermúdez, 14. 

Pil Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, 15. 

Técnicos Especialistas Asociados (S . A.), para domicilio 
social y oficina en la calle del Conde del Valle del Súchil, 20. 

Don Luis Gorris del Castillo, para venta de aparatos 
electrodomésticos e instalaciones en la Colonia Virgen de 
la Paloma, bloque 5. 

Don Agustín San Jaime Zamorano, para venta de cor­
deles en la calle de Ascao, 31. 

Construcciones Locasfer (S. A.), para domicilio social 
y olicina en la calle de Blasco de Garay, 61. 

Doña Natividad Martín Rey de Perea, para bodega en 
la calle de Ayala, 154. 

Riposa (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Blasco de Garay, 14. 

Ceballos e Irionclo (S. A.), para oficinas en la calle de 
Cea Bermúdez, 14. 

Sirte (S . A.), para domicilio social en la calle del Conde 
del Valle del Súchil, 15. 

Don J oel Víctor Tello Margeli, para venta de tej idos 
y camisería en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
número 15. 

Don Antonio Medina Gómez, para peluquería de seño­
ras en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 27, local 7. 

Don Vidal Guadalajara Guadalajara, para mercería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en el poblado 
dirigido de Orcasitas, bloque 67, tienda 49. 

Don J ulio Valladare~ Ibarreche, para oficinas en la calle 
de Cea Bermúdez, 4. 

Doña Isabel García Egea, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Isidro San Martín Lucas, para pastelería en la 
calle del Castillo de Simancas, 16. 

Exportadora de Fibras (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Cea Bermúdez, 44. 

Art Forniture (S. A.), para oficinas en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, 20. 

Don Antonio Laguna Ponce, para taller de vidriero 
fontanero en el poblado de Canillas, bloque 91, local 53. 

Don Angel Palo Hernando, para mercería por mayor 
en la unidad vecinal de absorción de Vallecas, tienda nú­
mero 29. 
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Don Francisco López Díaz, para salón de juegos re­
creativos en el poblado de Canillas, bloque 91, local 52. 

Doña Eulogia García Toribio, para taller de zapatero 
y venta de calzado en el poblado de Canillas, bloque 26, 
tienda número 32. 

Don Félix Sanchidrián Herráez, para depósito cerrado 
y oficina en el poblado de Canillas, torre 5. 

Don Luis Cipriano García Fernández, para compraventa 
por mayor de coches en la avenida de los Poblados, kiló­
metro 2. 

Doña Dolores Moreno Cano, para colegio en la avenida 
de los Poblados, 4. 

Don Domingo Varela García, para venta de yogur 
y huevos en el poblado dirigido de Fuencarral (centro co­
mercial números 1 y 5). 

Don Pascual Berlanga Sarmentera, para despacho de 
tinte en la Colonia del Pan Benito, local 26. 

Doña Rosario Nieto Santos, para papelería en el poblado 
de San Nicolás, kilómetro 8,500, bloque 2-1. 

Don Saturnino Mesayo Martínez, para estudio fotográ­
fico ' con galería en el poblado de Orcasitas, bloque 68-21. 

Transportes Mazo (S. A.), para venta por mayor de 
autocamiones en la calle de Vallehermoso, 5. 

Don Arturo Carrasco Eguía, para venta de aparatos 
de calefacción en la calle del Padre Xifré, 1. 

Don José Antonio Perea Sánchez, para taller de carpin­
tería en el poblado de Canillas, bloque 95, local 76. 

Doña Visitación Herrero Benayas, para casquería en 
el poblado de absorción de ViIlaverde, 16. 

Doña María de la Paz de Navas García, para mercería 
y perfumería en el poblado dirigido de Fuencarral (centro 
comercial, tienda número 20-2). 

Don Cristino Navas Marujado, para droguería en la 
unidad vecinal de absorción de Vallecas, 8. 

Don Gregorio Galindo Pérez, para frutería en el po­
blado dirigido de Orcasitas, bloque 60, local 40. 

Chaves Madrid (S. A.), para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de Palafox, 21. 

Doña Concepción Asols Cura, para peluquería de seño­
ras en la plaza de Almuñécar, 4 y 5. 

Don Pascual Berlanga Sarmentera, para despacho de 
leche en la Colonia del Pan Bendito, 28. 

Don Francisco Jiménez Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia del Pan Bendito, local 12. 

Don Angel Sánchez Muñoz, para venta de pan y bollos 
en el poblado de Manoteras, sin número, tienda número 4. 

Don Pedro Jiménez Sánchez, para pescadería, como am­
pliación, en la Colonia del Pan Bendito, local 23. 

Don Vicente Hernanz García, para venta de hielo, como 
ampliación, en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, 
bloque 11. 

Don Cirilo López Bartolomé, para venta de juguetes 
en el poblado dirigido de Canillas, bloque 25, tienda 20. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Angel Albert García, para cafetería en la 
calle de Miguel Angel, 26. 

Don Feliciano Pastor Martínez, para matadero de pollos 
en la calle de Tarrasa, 5. 

Don Manuel Tejedor Gil, para depósito de sacos de 
patatas y piensos en la calle de la Encina, 37. 

Ferro-Ala (S. L.), para oficina, almacén y venta por 
mayor de hierro en la calle de Adela Balboa, 5. 

Don Félix González Almóniga, para taller de carpin­
tería en la calle de Mariano Vela, 12. 

Doña Elena Rubio Palomo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Polvorines, 5. 

Don Luis de Miguel Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de la Sierra de Cuenca, 6. 
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Don Antonio Ibáñez López, para taller de graneado de 
planchas en la calle de San Enrique, 14. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la Colonia Experimental, bloque 7. 

Eléctrica General Ibérica (S. A.), para oficina y depó­
sito en la calle de Alberto Alcocer, 14. 

Don Calixto González Tercero, para despacho de hielo 
en la calle de Rascón, 46. 

Don Higinio Heras Morales, para lechería en la calle 
de la P izarra, 5. 

Don Juan José Moro Torrecuadrado, para fábrica de 
vidrio en la calle de Luis Cabrera, 27. 

Madrid, 19 de septiembre de 1966.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

¡,'I"I" ,,'I"I, 'I ,'\ , 'I"\"I" I"I"I"I,'I,'I"I"1""'1"1""""\1"""""\"1"""""'11""1"1",.'1"""""""""""""1"1"1"1"\ 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
19 de agosto último, por la presente se convoca concurso 
para proveer 278 plazas de opera/'ios del Servicio de L im­
piezas, más las vacantes que se prod'b~zcan hasta la termi-

nación del mismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

P rimera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 278 plazas de opera­
rios del Servicio de Limpiezas, más las vacantes que se 
produzcan hasta la terminación del mismo, dotadas con el 
haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 4 de la ley 108/ 1963, que se 
irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los pluses y demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias . 

De conformidad con 10 establecido en la norma· séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúllen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base tercera, acompañadas de la documentación 
que estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du-
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rante e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca e! anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Jacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio de! tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de primera enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y e! de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los concursantes a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio ele 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, la cir­
cunstancia de haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plazas análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
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al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de! total de las vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal) , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3 . . Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
no teniendo para ellos efectos el concurso, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el mismo. 
En este caso, el Tribunal, especialmente requerido, se cons­
tituirá de nuevo para formular propuesta adicional a favor 
de quienes, habiendo superado e! examen previo y mere­
cido calificación suficiente en el concurso, tuvieran cabida 
en e! número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten deSIgna­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al en que les sea notificado e! nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 38, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.693 obligaciones del referido Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de la. bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
1as se ries ser amortizados las se ries ser amortizados 

19 181 a 90 265 2.641 a 50 
51 501 a 10 274 2.731 a 40 
71 701 a 10 299 2.981 a 90 

140 1.391 a 400 309 3.081 a 90 
147 1.461 a 70 346 3.451 a 60 
183 1.821 a 30 419 4.181 a 90 
186 1.85 1 a 60 430 4.291 a 300 
258 2.571 a 80 567 5.661 a 70 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan t ítulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

577 5.761 a 70 3.129 31.281 a 90 
620 6. 191 a 200 3.224 32.231 a 40 
623 6.221 a 30 3.230 32.291 a 300 
630 6.291 a 300 3.332 33.311 a 20 
663 6.621 a 30 3.475 34.741 a 50 
698 6.971 a 80 3.477 34.761 a 70 
701 7.001 a 10 3.483 34.821 a 30 
750 7.491 a 500 3.493 34.921 a 30 
795 7.941 a 50 3.753 37.521 a 30 
800 7.991 a 8.000 3.770 37.691 a 700 
811 8.101 a 10 3.773 37.721 a 30 
830 8.291 a 300 3.837 38.361 a 70 
839 8.381 a 90 3.851 38.501 a 10 
841 8.401 a 10 3.914 39.131 a 40 
850 8.491 a 500 3.959 39.581 a 90 
910 9.091 a 100 3.964 39.631 a 40 
959 9.581 a 90 3.983 39.821 a 30 
961 9.601 a 10 4.008 40.071 a 80 
973 9.721 a 30 4.016 40.151 a 60 
990 9.891 a 900 4.049 40.481 a 90 
991 9.901 a 10 4.052 40.511 a 20 

1.003 10.021 a 30 4.065 40.641 a 50 
1.020 10.191 a 200 4.124 41.231 a 40 
1.021 . 10.201 a 10 4.157 41.561 a 70 
1.053 10.521 a 30 4.220 42.191 a 200 
1.085 10.841 a 50 4.237 42.361 a 70 
1.174 11.731 a 40 4.238 42.371 a 80 
1.193 11.921 a 30 4.258 42.571 a 80 
1.200 11.991 a 12.000 4.301 43.001 a 10 
1.223 12.321 a 30 4.347 43.461 a 70 
1.224 12.231 a 40 4.432 44.311 a 20 
1.290 12.891 a 900 4.449 44.481 a 90 
1.423 14.221 a 30 4.462 44.611 a 20 
1.509 15.081 a 90 4.552 45.511 a 20 
1.541 15.401 a lO 4.617 46.161 a 70 
1.586 15.851 a 60 4.623 46.221 a 30 
1.713 17.121 a 30 4.674 46.731 a 40 
1.724 17.231 a 40 4.731 In 
1.740 17.391 a 400 completa. 47.308 a 10 
1.785 17.841 a 50 4.781 47.801 a 10 
1.866 18.651 a 60 4.787 47.861 a 70 
1.875 18.741 a 50 4.791 47.901 a 10 
1.877 18.761 a 70 4.802 48.011 a 20 
1.883 18.821 a 30 4.815 48.141 a 50 
1.929 19.281 a 90 4.841 48.401 a 10 
1.933 19.321 a 30 4.860 48.591 a 600 
1.941 19.401 a 10 4.866 48.651 a 60 
1.954 19.531 a 40 4.874 48.731 a 40 
1.955 19.541 a 50 4.932 49.311 a 20 
1.958 19.571 a 80 4.958 49.571 a 80 
2.007 20.061 a 70 4.981 49.801 a 10 
2.029 20.281 a 90 5.067 50.661 a 70 
2.086 20.851 a 60 5.072 50.711 a 20 
2.llS 21.141 a 50 5.085 50.841 a 50 
2.198 21.971 a 80 5.127 51.261 a 70 
2.202 22.011 a 20 5.129 51.281 a 90 
2.222 22.211 a 20 5.169 51.681 a 90 
2.316 23.151 a 60 5.196 51.951 a 60 
2.348 23.471 a 80 5.197 51.961 a 70 
2.351 23.501 a 10 5.229 52.281 a 90 
2.353 23.521 a 30 5.251 52.501 a 10 
2.371 23.701 a 10 5.280 52.791 a 800 
2.413 24.121 a 30 5.303 53.021 a 30 
2.520 25.191 a 200 5.318 53.171 a 80 
2.573 25.721 a 30 5.373 53.721 a 30 
2.693 26.921 a 30 5.426 54.251 a 60 
2.705 27.041 a 50 5.512 55.111 a 20 
2.731 27.301 a 10 5.532 55.311 a 20 
2.765 27.641 a 50 5.537 55.361 a 70 
2.814 28.131 a 40 5.607 56.061 a 70 
2.826 28.251 a 60 5.715 57.141 a 50 
2.827 28.261 a 70 5.724 57.231 a 40 
2.931 29301 a 10 5.742 57.411 a 20 
2.945 29.441 a 50 5.840 58.391 a 400 
3.006 30.051 a 60 5.868 58.671 a 80 
3.012 30.111 a 20 5.895 58.941 a 50 
3.078 30.771 a. 80 5.925 59.241 a 50 
3.117 31.161 a 70 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
ordinarios de' la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
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N úmero Numeración Número I Numeración 

de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del de las bolas de los de las bolas de los 
que representan titu los que deben que representan t itulos que deben 

día 3 de octubre próximo. las series ser amorti zados 1as series ser a morti zados 

E l valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
40 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 7.91 6 79.151 a 60 184 1.831 a 

7.996 79.951 a 60 337 3.361 a 70 
valor nominal y el tipo de emisión (91 por 100), igual a 10,80 pesetas 8.041 80.401 a 10 372 3.711 a 20 
por obligación de 500 pesetas. 8.076 80.751 a 60 486 4.851 a 60 

Estas obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 8. 151 81.501 a 10 487 4.861 a 70 

enero de 1967. 8.241 82.401 a 10 528 5.271 a 80 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.- EI Secr etario general, J UAN 
8.286 82.851 a 60 615 6.141 a 50 
8.302 83.011 a 20 619 6. 181 a 90 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 8.306 83.051 a 60 679 6.781 a 90 

* * * 
8.308 83.071 a 80 710 7.091 a 100 
8.345 83.441 a 50 730 7.291 a 300 
8.428 84.271 a 80 771 7.701 a 10 

E mprésti to de la Villa de Madrid de 1941 8.490 84.891 a 900 786 7.851 a 60 
8.525 85.241 a 50 873 8.721 a 30 

Resultado del sorteo número 25, celebrado el día de la fecha, 8.610 86.091 a 100 1.271 12.701 a 10 

para la amortización de 1.922 obligaciones de la serie A, 770 de 8.674 86.731 a 40 1.310 13.091 a 100 
8.850 88.491 a 500 1.324 13.231 a 40 

la ser ie B y 193 de la serie e de dicho Empréstito: 8.923 89.221 a 30 1.513 15.121 a 30 
8.933 89.321 a 30 1.551 15.501 a 10 

N úmero Numeración Número Numeración 9.019 90.181 a 90 1.564 15.631 a 40 
de las bolas de los de las bolas de los 9.272 92.711 a 20 1.613 16.121 a 30 

que representan titulos que deben que representan titulos que deben 9.284 92.831 a 40 1.737 17.361 a 70 
las series ser amortizados las series ser amortizados 9.299 92.981 a 90 1.747 17.461 a 70 

9.351 93.501 a 10 1.825 18.241 a 50 
SERIE A 3.457 34.561 a 70 9.475 94.741 a 50 1.948 19.471 a 80 

3.464 34.631 a 40 9.483 94.821 a 30 1.950 19.491 a 500 
21 201 a 10 3.538 35.371 a 80 9.507 95.061 a 70 1.977 19.761 a 70 
48 471 a 80 3.626 36.251 a 60 9.534 95.331 a 40 1.994 19.931 a 40 
86 851 a 60 3.661 36.601 a 10 9.624 96.231 a 40 2.041 20.401 a 10 

152 1.511 a 20 3.686 36.851 a 60 9.662 96.611 a 20 2.053 20.521 a 30 
244 2.431 a 40 3.941 39.401 a 10 9.677 96.761 a 70 2.178 21.771 a 80 
308 3.071 a 80 3.955 39.541 a 50 9.718 97.171 a 80 2.180 21.791 a 800 
326 3.251 a 60 3.989 39.881 a 90 9.856 98.551 a 60 2.227 22.261 a 70 
357 3.561 a 70 4.003 40.021 a 30 9.903 99.021 a 30 2.259 22.581 a 90 
363 3.621 a 30 4.031 40.301 a 10 9.916 99.151 a 60 2.286 22.851 a 60 
451 4.501 a 10 4.077 40.761 a 70 9.917 99.161 a 70 2.371 23.701 a 10 
467 4.661 a 70 4.158 41.571 a 80 9.925 99.241 a 50 2.429 24.281 a 90 
482 4.811 a 20 4.194 41.931 a 40 10.161 101.601 a 10 2.525 25.241 a 50 
560 5.591 a 600 4.266 42.651 a 60 10.308 103.071 a 80 2.567 25.661 a 70 
580 5.791 a 800 4.295 42.941 a 50 10.328 103.271 a 80 2.736 UI· 
679 6.781 a 90 4.314 43.131 a 40 10.356 103.551 a 60 tima bola. 27.351 a 59 
731 7.301 a 10 4.322 43.211 a 20 10.618 106.171 a 80 2.738 27.371 a 80 
788 7.871 a 80 4.342 43.411 a 20 10.638 106.371 a 80 2.762 27.611 a 20 
874 8.731 a 40 4.397 43.961 a 70 10.703 107.021 a 30 3.079 30.781 a 90 
909 9.081 a 90 4.586 45.851 a 60 10.781 107.801 a 10 3.129 31.281 a 90 
940 9.391 a 400 4.738 47.371 a 80 10.868 108.671 a 80 3.257 32.561 a 70 
979 9.781 a 90 4.841 48.401 a 10 10.884 108.831 a 40 3.293 32.921 a 30 

1.027 10.261 a 70 5.037 50.361 a 70 10.888 108.871 a 80 3.492 34.911 a 20 
1.050 10.491 a 500 5.061 50.601 a 10 10.894 108.931 a 40 3.508 35.071 a 80 
1.059 10.581 a 90 5.094 50.931 a 40 10.897 108.961 a 70 3.520 35.191 a 200 
1.099 10.981 a 90 5.101 51.001 a 10 10.911 109.101 a 10 3.626 36.251 a 60 
1.137 11.361 a 70 5.345 53.441 a SO 10.915 109.141 a 50 3.700 36.991 a 37.000 
1.172 11.711 a 20 5.414 54.131 a 40 11.124 111.231 'a 40 3.776 37.751 a 60 
1.268 12.671 a 80 5.473 54.721 a 30 11.194 111.931 a 40 3.823 38.221 a 30 
1.276 12.751 a 60 5.559 55.581 a 90 11.223 112.221 a 30 3.865 38.641 a 50 
1.335 13.341 a 50 5.660 56.591 a 600 11.454 114.531 a 40 3.872 38.711 a 20 
1.399 13.981 a 90 5.764 57.631 a 40 11.461 114.601 a 10 3.949 39.481 a 90 
1.416 14.151 a 60 5.817 58.161 a 70 11.471 114.701 a 10 3.975 39.741 a 50 
1.463 14.621 a 30 6.011 60.101 a 10 11.522 115.211 a 20 4.047 40.461 a 70 
1.465 14.641 a 50 6.058 60.571 a 80 11.581 115.801 a 10 4.119 In-
1.493 14.921 a 30 6.107 61.061 a 70 11.639 116.381 a 90 completa. 41.190 a » 
1.537 15.361 a 70 6. 110 61.091 a 100 11.857 118.561 a 70 4.249 42.481 a 90 
1.538 15.371 a 80 6. 112 61.111 a 20 11.934 119.331 a 40 4.288 42.871 a 80 
1.539 15.381 a 90 6.140 61.391 a 400 11.994 119.931 a 40 4.375 43.741 a 50 
1.545 15.441 a 50 6.361 63.601 a 10 12.028 120.271 a 80 4.390 43.891 a 900 
1.762 17.611 a 20 6.535 65.341 a 50 12.031 UI- 4.417 44.161 a 70 
1.775 17.741 a 50 6.641 66.401 a 10 tima bola. 120.301 a 4 4.458 44.571 a 80 
1.849 18.481 a 90 6.667 66.661 a 70 12.084 120.831 a 40 4.500 44.991 a 45.000 
1.953 19.521 a 30 6.790 67.891 a 900 12.118 121.171 a 80 4.508 45.071 a 80 
2.043 20.421 a 30 6.838 68.371 a 80 12.124 121.231 a 40 4.509 45.081 a 90 
2.062 20.611 a 20 6.865 68.641 a 50 12.231 122.301 a 10 4.575 45.741 a 50 
2.081 20.801 a 10 6.967 69.661 a 70 12.344 123 .. 431 a 40 4.762 47.611 a 20 
2.104 21.031 a 40 7.054 70.531 a 40 12.393 123.921 a 30 4.765 47.641 a 50 
2.321 23.201 a 10 7.064 70.631 a 40 12.430 124.291 a 300 4.790 47.891 a 900 
2.336 23.351 a 60 7.076 70.751 a 60 12.435 124.341 a 50 4.791 47.901 a 10 
2.561 25.601 a 10 7.134 71.331 a 40 12.446 )24.451 a 60 4.875 48.741 a SO 
2.590 25.891 a 900 7.199 In- 12.463 124.621 a 30 4.951 49.501 a 10 
2.603 26.021 a 30 completa. 71.983 a 90 
2.635 26.341 a 50 7.284 72.831 a 40 
2.890 28.891 a 900 7.551 75.501 a 10 SERIE B SERIE e 
2.950 29.491 a 500 7.619 76.181 a 90 
3.124 31.231 a 40 7.741 77.401 a 10 67 

I 
661 a 70 138 

I 
1.371 a 80 

3.296 32.951 a 60 7.809 78.081 a 90 78 771 a 80 162 1.611 a 20 
3.391 33.901 a 10 7.850 78.491 a 500 141 1.401 a 10 165 1.641 a 50 
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Número I de las bolas 
tille representan 

las series 

232 
271 
346 
378 
415 
469 
-5 17 
663 
771 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

2.311 a 20 
2.701 a 10 
3.451 a 60 
3.771 a 80 
4.141 a 50 
4.681 a 90 
5.161 a 70 
6.621 a 30 
7.701 a 10 

Número I 
de las bolas 

que representan 
las series 

818 
922 In-

completa. 
926 
928 
930 
972 

1.167 
1.240 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

8.171 a 80 

9.218 a 20 
9.25 1 a 60 
9.27 1 a 80 
9.291 a 300 
9.711 a 20 

11.661 a 70 
12.391 a 400 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinar ios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 3 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno por prima de 
amortización, por haberse emitido a la par. 

Estas obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 ele 
enero de 1967. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Emprést'ito de la Villa de Madrid de 1941 (a;n pliación) 

Resultado del sorteo número 15, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 236 obligaciones de la serie A, 94 de 
la serie B y 24 de la serie C de dicho Empréstito : 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan titulas que deben que representan titulas que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.207 12.061 a 70 
SERIE A 1.232 12.3 11 a 20 

1.442 14.411 a 20 
13 121 a 30 
88 In- SERIE B 

completa. 878 a 80 
229 2.281 a 90 29 In-
247 2.461 a 70 completa. 288 a 90 
302 3.011 a 20 40 391 a 400 
420 4.191 a 200 87 86 1 a 70 
550 5.491 a 500 116 1.151 a 60 
557 5.561 a 70 187 1.861 a 70 
574 5.731 a 40 258 2.571 a 80 
599 5.981 a 90 428 4.271 a 80 
685 6.841 a SO 464 UI-
709 7.081 a 90 tima bola. 4.631 a » 
803 8.021 a 30 470 4.691 a 700 
814 8. 131 a 40 507 5.061 a 70 
821 8.201 a 10 579 5.781 a 90 
876 Ul-

tima bola. 8.751 a 53 SImIE C 
888 8.871 a 80 
905 9.041 a 50 35 Ul-
922 9.211 a 20 tima bola. 341- a 48 
938 9.371 a 80 92 In-
972 9.711 a 20 completa. 915 a 20 

1.176 11.751 a 60 143 1.421 a 30 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 3 de octubre próximo. 

E l valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia ent.re el 
valor nominal y el tipo de emisión (77,39 por 100), igual a 27,132 
pesetas por obligación de 500 pesetas. 

Estas obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
enero de 1967. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sase 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de fundi ción y meca­
nización de cojinetes en la casa número 41 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Clara Ortega N úñez proyecta ampl iar su imprenta sita en la casa 
número 1 de la calle de las Carolinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madr id, se anuncia al público que doña 
Macrina Arranz Díaz proyecta renovar su cinematógrafo de verano 
sito en la Colonia de San Fermín (Estafeta final). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell ü 
pueden exponer por escrito ante la Alcald ía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

"," * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María And rés L10réns proyecta establecer un despacho de tintorería 
en la casa número 39 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimien to de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don Juan 
Bautista rñigo López proyecta establecer una tienda para la venta 
de aparatos de saneamiento y electrodomésticos, muebles metálicos, 
colchones y televisores en la casa número 31 de la calle de Augusto . 
Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.- E I Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melchor García Sancho proyecta establecer una colchonería, como 
ampliación, en la casa número 25 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eme 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una tienda para la venta de 
accesorios y piezas de automóviles y taller de tapizado en la casa 
número 85 de la calIe de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cristal 
Madrid (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de cristales, con importación, acristalamiento de edificios, 
y por menor de molduras y armarios en la casa número 10 de la 
plaza del Angel. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sociedad 
Española de Automóviles Citroen (S. A.) proyecta establecer un 
almacén de piezas de recambio en la casa número 39 de la avenida 
de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lucas Sansón proyecta establecer un estudio de fotografía 
en la casa número 42 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

19 ele septiembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A lejandro Domínguez Reinares proyecta establecer una tienda para 
la venta de accesorios y piezas de recambio para vehículos en la 
casa número 6 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septi embre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación transfor­
madora en la casa número 74 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Lorente Rodríguez proyecta establecer un taller de fabri ­
cación de transformadores de pequeña potencia en la casa número 95 
de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FEnNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilaría Garcia Galán proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 20 de la avenida de Betanzos (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~arceliano Acero Peña proyecta establecer una papelería en la casa 
i1úmero 10 de la calle de Alberique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natnrales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 14 de septiembre de 1966.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
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Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Martínez Rodríguez proyecta establecer un hostal en la casa 
número 13 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VJLl.A. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Epifanio Martín Fraile proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 75 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubr(!~. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Waldo Carballo Alvarez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 103 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Total 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa nú­
mero 8 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.- E1 Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público' que don 
Waldo Carballo Alvarez proyecta establecer una cafetería restau­
rante en la casa número 20 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J ost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84Q 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
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Antonia Ramiro Embid proyecta instalar una cámara frigorífica en 
la casa número 95 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de sept iembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Torres Hidalgo proyecta establecer una fábrica de artícu­
los de piel en la casa número 40 de la calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Dorado Esteban proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 12 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Ruiz proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 79 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Perfecto Blanco Domínguez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 208 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrit~ ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anullcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Redondo Vallejo proyecta establecer una carnicería y salchi ­
chería en el barrio de la Elipa, galería comercial, puesto número 7. 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILT..A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Peris García proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 12 de la calle de Amós de Escalante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer 'por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 196ú.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don Pas­
cual María Cantal ella proyecta establecer una fábrica de pan en la 
casa número 301 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Rodríguez proyecta establ ecer un taller para trabajos 
en piedra de a labastro en la casa número 41 de la calle de Buena­
vista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rodríguez Iglesias proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 279 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Caj igas proyecta instala r maquinaria en la casa número 4 
de la calle de' Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas- al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Herranz proyecta establecer un almacén de trapos y pape­
lotes en la casa número 12-2 1 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del .Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ilda H ernández González proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 20, local nú­
mero 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Alonso Sánchez proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 30 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Salsa Martínez proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de plástico en la casa número 11 de la calle de 
Concepción Bahamonde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de ló dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Linares Torres proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 9 de la plaza del Doctor Lozano, tienda nú­
mero 1. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 

811 

Ayuntamiento de Madrid



19 de eptiembre de 1966 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de l 966.-EI Secretario general, JUAN 
JOS}: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Yebra Ruiz proyecta establecer un taller de confecciones en 
el polígono H, casa número 541, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se con ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1966.-EI Secretario gen'era l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel P rieto Mielgo proyecta es tablecer un taller mecánico en la 
casa número 62 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique J arreto Lorente proyecta es tablecer un garaje de motoci­
cletas en la casa número 4 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de San 
Leopoldo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y R egistro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significando que, según' determina dicho artículo, 
todo interesado podrá examinar el expediente y alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviere por conveniente, aportando o proponiendo las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-EI Gerente, Miguel Vi.::mil1o 
Márquez. 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Francisco Montejano de Fuente, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle Doce, 
número 37 (Palomeras Altas), y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en pro­
videncia de esta fecha, dictada en el expediente disciplinario que se 
le sigue, ha ordenado se le form ule el siguiente p liego de cargos : 
" Faltar al trabajo, sin causa ' justificada, desde el día 1 de abril 
de 1966, ininterrumpidamente, hasta el de la fecha, faltas que por su 
reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que poúrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-El Secretario (ilegiblc).-Vis­
to bueno: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionar,tiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de esta Corporación don Angel Mar­
tínez Cuenca, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
en el Polígono G, número 394, tercero derecha, del barrio de :v[ora­
talaz, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el 
ilustrísimo señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dic­
tada en el expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado que 
se le formule el siguiente pliego de cargos: "Faltar al trabaj o, sin 
causa justificada, desde el día 1 de mayo de 1966, ininterrumpida­
mente, hasta el de la fecha, faltas que por su reincidencia y reite­
rancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración loca l. 

Madrid, 15 de septiembre de 1966.-EI Secretado (ilegible).-Vis­
to bueno: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, F uncionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio ele Limpiezas de este Ayuntamiento don José ele 
la Fuente Marcos, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, paseo de los Olivos, 29, primero izquierda, y que actual­
mente se encuentra en ignorado paraelero, que por decreto fecha 9 de 
julio ele 1966, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado 
se le incoe expediente de responsabilidad administrativa, habiendo 
nombrado Juez instructo r al ilustrísimo señor don Robustiano Sán­
chez y Sánchez, quien por providencia de 14 de julio de 1966 nombró 
Secretario para sus actuaciones a don José Calero Pinalia, y advir­
tiéndole que contra es tos nombramientos podrá promover recusación 
en el plazo de ocho días por causa legítima expresada con precisión 
y por escrito; todo ello de conformidad con lo que prescriben los 
artículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios ele Aelministración 
local. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-EI Secretario (ilegible).- Vis­
to bueno, el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de octubre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

812 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1966_0805
	E10_HEM_BOAM_1966_0806
	E10_HEM_BOAM_1966_0807
	E10_HEM_BOAM_1966_0808
	E10_HEM_BOAM_1966_0809
	E10_HEM_BOAM_1966_0810
	E10_HEM_BOAM_1966_0811
	E10_HEM_BOAM_1966_0812
	E10_HEM_BOAM_1966_0813
	E10_HEM_BOAM_1966_0814
	E10_HEM_BOAM_1966_0815
	E10_HEM_BOAM_1966_0816
	E10_HEM_BOAM_1966_0817
	E10_HEM_BOAM_1966_0818
	E10_HEM_BOAM_1966_0819
	E10_HEM_BOAM_1966_0820



